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Filología latina
Don Víctor José Herrero Llórente (2), don Juan Gil Fernán

dez (2), don Millán Bravo Lozano (2), don Vidal Eugenio Her
nández Vista (2), don Virgilio Bejarano Sánchez (1) y doña 
Carmen Castillo García (2).

Lingüística latina
Don Juan Gil Fernández (2), don Victor José Herrero Llóren

te (2), don Millán Bravo Lozano (2), don Vidal Eugenio Her
nández Vista (2), don Virgilio Bejarano Sánchez (1) y doña 
Carmen Castillo García (2).

Geografía general y de España
Don Vicente María Roselló Verger (1), don José Luis Martín 

Galindo (1), don José Tortajada Pérez (2), don Pedro Pérez 
FUchal (2), £on Francisco Quirós Linares (2). doña Julia 
López Gómez (2), don Eusebio García Manrique (1) v doña 
María del Rosario Miralbes Bedera (2).
Segundo.—Confirmar, por las razones que se expusieron en 

la Resolución de 23 de agosto pasado («Boletín Oficial del Esta
do» del 7 de septiembre), la exclusión de los aspirantes que figu
raban en la misma, no incluidos en el número anterior como 
aspirantes admitidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de Ayu
dante Técnico de tercera.

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Ayudante 
Técnico de tercera en el Patronato «Juan de la Cierva» y desti
no inicial en Madrid, con el haber de 45.000 pesetas anuales, 
dos pagas extraordinarias, la gratificación complementaria de 
ié.300 pesetas anuales y las especiales que procedan por dedica
ción exclusiva y otras reglamentarias.

La fase de oposición comprenderá tres ejercicios eliminato- 
rios: uno escrito, otro de carácter práctico y el tercero sobre los 
méritos que alegue cada opositor.

El concurso se regirá, por las siguientes normas:

Primera.—Para tomar parte en el mismo se requiere:
a) Ser español, varón y no haber cumplido los treinta años 

dentro de 1966.
b) Los aspirantes expresarán en sus instancias que se com

prometen en su momento a jurar acatamiento a los Principios 
fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fun
damentales del Reino.

c) Poseer título de Perito Industrial Mecánico.
d) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado o de 
la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este 
anuncio. También podrán presentarse en las oficinas de Correos 
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en for
ma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de 
los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideran in
fundada su exclusión podrán reclamar en el plazo de quince 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta—Después de publicada la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, publicándose su composición en el «Boletín 
Oficial del Estado», la que podrá impugnarse según lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957.

(1) Concurre a los turnos restringido y libre.
(2) Concurre solamente al turno libre.

Quinta.—Constituirán méritos preferentes:
i Poseer experiencia en maquinaria y aparatos de aplica

ción en la fransformaeión de los materiales plásticos.
2. Haber colaborado en algún Centro del Patronato «Juan 

de la Cierva» o del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Todos los extremos indicados y cuantas circunstancias se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmente 
junto con la instancia de solicitud

Sexta.—Los seleccionados en este concurso tendrán conoci
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comunica
ción directa al interesado, aparte de que se exponga el resultado 
del concurso en el tablón de anuncios del Patronato.

Séptima.—Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notificación, toda la docu
mentación necesaria para acreditar 1a. capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artícu
lo 14 del repetido Decreto

Madrid. 14 de octubre de 1966.—El Secretario Técnico.— 
4.808-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso para proveer una plaza de Titula
do Superior de tercera.

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir una plaza de Titulado 
Superior de tercera, con destino inicial en Madrid, dotada con 
el haber anual de 70.600 pesetas, dos pagas extraordinarias, gra
tificación complementaria de 21.200 pesetas y otras reglamen
tarias.

La fase de oposición comprenderá tres. ejercicios eliminato- 
rios: uno escrito, otro de carácter práctico y el tercero sobre los 
méritos que alegue cada opositor.

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.—Para tomar parte en el mismo se requiere:
a) Ser español, varón mayor de edad y no haber cumplido 

los treinta y cinco años dentro de 1966.
b) Los aspirantes expresarán en sus instancias que se com

prometen en su momento a jurar acatamiento a los Principios 
fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fun
damentales del Reino.

c) Poseer título de Doctor o Licenciado en Ciencias.
d) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado o de 
la Administración Local ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en este concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de publicación de este 
anuncio. También podrán presentarse en las oficinas de Correos 
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en for
ma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la-relación de 
los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideraran 
infundada su exclusión podrán recurrir como dispone el artícu
lo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta.—Después de publicada la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, publicándose su composición en el «Boletín 
Oficial del Estado», la que podrá impugnarse según el artículo 
octavo del Decreto antes citado.

Quinta.—Constituirán méritos preferentes:
1. Estar diplomado en la especialidad de «Plásticos y Cau

cho», que se cursa en el Departamento de Plásticos del Patro
nato «Juan de la Cierva».

2. Acreditar experiencia en la realización de estudios o tra
bajos de normalización por un plazo mínimo de seis meses.

3. Acreditar el conocimiento de idiomas extranjeros en nú
mero de dos por lo menos.

4. Cualquier otro mérito que los solicitantes puedan alegar.
5. Haber trabajado en algún Centro del Patronato «Juan de 

la Cierva» o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Todos los extremos indicados y cuantas circunstancias se 

deseen alegar como méritos se justificarán documentalmente 
junto con la instancia de solicitud, a la que acompañarán tam
bién el curriculum-vitae.


